
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
SANTA ROSA DE CABAL – RISARALDA. 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Diez (10) de marzo de 2022. Señor Juez, en la fecha paso 
al Despacho el proceso de la referencia informándole que presentaron memorial 
solicitando se sirva reconocer la Cesión entre el FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS – FNG y CENTRAL DE INVERSIONES S.A. – CISA. SIRVASE 
PROVEER. 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

SANTA ROSA DE CABAL – RISARALDA. 
 
Diez (10) de marzo de 2022. 
INTERLOCUTORIO  CIVIL  N° 462 
 
Radicación 66682-40-03-002-2016-00300-00BANCO   DE   BOGOTÁ   S.A.   y FONDO   
NACIONAL   DEGARANTIASS.A.(Subrogatario  Parcial)  Vs JOSÉ  LEONARDO  
ECHEVERRY PINEDA  y OCTAVIANO PINEDA SÁNCHEZ- 
 
Conforme a lo manifestado en la informe secretaria y una vez estudiado el presente 
proceso el despacho se abstendrá de tramitar la cesión solicitada, ya que mediante 
auto de fecha veinticinco de marzo de Dos Mil Veintiuno Auto Interlocutorio N° 
0508 se resolvió: “DECLARAR    TERMINADO el    presente    proceso EJECUTIVO  
SINGULAR  (Menor  Cuantía)  impetrado  por BANCO  DE BOGOTÁ S.A. yFONDO 
NACIONAL DEGARANTIASS.A. (Subrogatario Parcial),  contraJOSÉ  LEONARDO  
ECHEVERRY  PINEDA  y OCTAVIANO PINEDA SÁNCHEZ..”  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

Estado 041 
Del 11-03-2022 
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